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 JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, seis (6) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
LUISA FERNANDA LÓPEZ OLAYA 

C.C 1.039.885.002 

DEMANDADO IPS FISMEDIC NIT 901236185-6 

RADICADO Nº 05001 31 05 024 2023 00379 00 

INSTANCIA  PRIMERA  

DECISIÓN 
REQUIERE A LA DEMANDANTE 

NOTIFICACION 

 

En el trámite de la referencia, el apoderado de la parte demandante allegó 

constancia de envió de notificación a la demandada, sin embargo, observa el 

despacho que, las mismas no tienen constancia de recibido, ni los documentos 

adjuntos; razón por lo cual se requiere a la parte le dé cumplimiento a lo reglado en 

el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y el parágrafo 1° del artículo 291 del C.G.P. 

 

Una vez realice la misma deberá allegar prueba de ello, para ser incorporada al 

expediente electrónico, y continuar con el trámite procesal.  

 

NOTIFÍQUESE 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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